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LA CUARTA CAPELLANIA PERPETUA 

DE 

FRANCISCO DE RIOJA 

P O R las noticias que publicaron Rodríguez Marín (1) y 
Santiago Montoto (2), se sabe que, ya en 1598, Francisco 
de Rioja servía dos capellanías perpetuas en la parroquia 
sevillana de ümn i um Sanctorum, y que, desde el año de 

1611, desempeñaba otra en la iglesia hispalense de San Miguel. 
A falta de una información más amplia, esos datos cobran 

particular importancia para la biografía del poeta, puesto que, 
durante la primera mitad de su larga existencia, no se le conoce 
más cargo eclesiástico que el servicio de esas tres capellanías, 
ni más recursos que las rentas de las mismas. 

Pero, conforme van apareciendo nuevos documentos, se 
confirma que mayor aún es la importancia que en la vida del 
autor se ha de conceder a la historia de sus capellanías perpetuas. 
Prueba de ello es, por ejemplo, el interesante expediente inédito 
que publico a continuación (3), y por el que consta que Rioja, 
el año de 1621, es decir al mediar sus días, consiguió una cuarta 
capellanía perpetua, radicada ésta en el hospital de Nuestra 
Señora de la Paz. 

Cercano a su fin, un rico sevillano. Arias Correa de Acebedo, 
testaba el 7 de junio de 1S99 ante el escribano Alonso de Ce-
bico, y, entre otras disposiciones, mandaba fundar tres cape-
llanías perpetuas en e! hospital de Nuestra Señora de la Paz, 
llamado también de San Juan de Dios, por pertenecer a dicha 
Orden (4). 

Fallecido que hubo Arias Correa (.S), empezaron los cape-



llanes a cantar las dos misas diarias, y, desde entonces hasta 
veintiún años después, no debió de ocurrir en la historia del 
patronato ningún suceso de consideración. 

Pero, en diciembre de 1620, vacó una de las capellanías por 
muerte de García Jiménez Franco, y resulto que, de los cape-
llanes nombrados o llamados por el fundador, no quedaba nin-
guno que pudiese suceder, o por haber fallecido ya, o por no 
reunir las condiciones requeridas (6). Entonces, con arreglo a 
la expresa voluntad de Arias Correa, los otros dos capellanes y 
el hermano mayor del hospital habían de cubrir la vacante por 
vía de elección. 

Reuniéronse el 8 de febrero de 3621, y, "todos Ires unáni-
mes", nombraron a Francisco de Rioja, "persona virtuosa, na-
tural deste lugar, y de letras, en quien concurren las calidades 
de cristiano viexo que para tal capellán debe tener" {!). 

A los cuatro días, el recién elegido escribió al provisor del 
arzobispado pidiendo colación y canónica institución (8). 

Concluidas, pues, las necesarias gestiones, y provisto de esa 
cuarta capellanía, cuya renta mejoraba su hacienda en unos 
ciento diez ducados anuales, Francisco de Rioja debió de volver 
a su retirada vida de antes. 

Así, en aquella madrugada de febrero, cuando salió por vez 
primera camino del hospital, para decir misa "entre la luz del 
día y el abrir del sol", mucho distaba de pensar que estaba en 
los albores de una nueva vida. 

¿Cómo iba a suponer, en efecto, que, a las pocas semanas, 
se abriría otro reinado, y que, entonces, de humilde capellán 
pronto pasaría a ser el valido del valido? 

Jean C O S T E 

Agrégé de l'Université 

Assistant á la Sorbonne 

M O T A S 

(1 ) Nuevos datos pora las biografías de algunos escritores es-
pañoles de los siglos XVI v XV!l. BO'lctin de ]a Real Academia Espa-
ñoQa, t omo V I H , cuaderno " X X X V Í I , abr i l de 1921, pág . 220 a pág. 225, 

En t re los doce documcn los que Rodr íguez Mp.rín descubr ió en 



los protocolos sevilianos, el número 7 se reíicrtí a la capellanía de 
Omnium Sanctorum, y el número 9 a la de Snn Miguel. 

Cuando amplió su anterior trabajo y lo leiniprímió en un volu-
m e n t i t u l ado Nuevos datos para las hiograjias de cien escritores 
españoles de los siglos XVI y XVII (Madrid, 1923), nada nuevo apor-
tó el eminente investigador sobre Francisco de Rioja, y se limitó a 
reproducir (pág. 412 a pág. 417) los doce documentos que diera a 
-conocer dos años atrás. 

(2) Las capellanías del poeta Francisco de Rioja. Bo le t ín de la 
Real Academia Española, tomo XXX I , cuaderno CXXXIV, septiem-
bre a diciembre de I95I, ]5ág. 455 a pág. 460. 

En ese artículo, trajo Santiago Montoto varios datos inéditos 
íicorca de las capellanías de Omnium Sanctorum y San Migueil, de 
las que, a la sazón, no se conocía más que la existencia. 

(3) Se conserva en el Archivo Arzobispal de Sevilla, bajo la si-
guiente signatura: Capellanías — Sevilla — Hospital de ]a Paz, le-
gajo 

Es un cuaderno cosido, de quince folios, de los que están en 
blanco el 7 v.°, 8 r,", 8 v.", 10 v.°. y los últimos dos. El texto que figura 
en el folio 1," v.° no tiene nada que ver con el nombramiento de Rioja. 

Debo decir que fue gracias a la ayuda del atento y .sabio archive-
ro, don Antonio Hernández PaiTaJes, como pude encontrar ese docu-
mento y estudiarlo con detención, Cónstole aquí mi sincero agrade-
cimiento. 

(4) En los dos primeros documentos publicados a continuación 
va lo más interesante de las cláusulas fundacionales. 

(5) Según nota marginal al folio 6 r," de nviestro expediente, fa-
lleció en 23 de febrero de 1600 

(6) Lo comprobó la información de testigos que se hizo a raíz 
del nombramieaito. Véase el documento núm. .5, 

(7) En el documento número 3. reproduzco íntegro el nombra-
miento de Francisco de Rioia 

(8) De esa carta que Rioja dirigió al provisor doy el texto en 
extenso (documento núm. 4"), y publico una reproducción fotográfica. 
Por ciertos detalles ortográficos, no creo que la carta sea de su puño 
y letra, pero sí es autógrafa la firma. 



DOCUMENTOS INEDITOS (*) 

D O C U M E N T O NUM. 1 

Traslado hecho por el escíibano Miguel de Baena de ciertas 
cláusulas fundacionales (fragmento). 

Yo, migue) de baena, escriuano publico de seuilla, doy fee 
que por un libro rregistro de escrituras, que paregc que pas.i-
ron ante Alonso de ceuico, escriuano publico que fue de seuilla, 
en cuyo oficio yo sufedi, parece que por ante el dicho escriuano 
y ^ñertos testigos escriuanos de seuilla, en siete dias del mes de 
junio del año passado de mili y quinientos y noventa y nuebe 
años. Arias correa de ageuedo, ve/.ino que fue desta ciudad de 
seuilla, estando sano y en su juicio y entendimiento, higo y 
otorgo su testamento, por el qual nombro albaceas, y por here-
dera a su anima, y higo gierto patron:izgO' y capellanías, entre 
las quales ay dos del tenor siguiente. 

(...) por esta pressente carta mando y hordeno que desde el 
dia de mi fallecimiento en adelante, para sienpre jamas, se can-
ten y sirban en el hospital de nuestra señora de la paz, donde 
e de ser enterrado, es a saber tres perpetuas capellanías (...) 
y quiero y mando que las dichas capellanías, ni alguna dellas, 
no sean ynpetradas por curia rromana, ni por otra bia ni manera 
alguna mas de la que aqui sera declarada, porque asi es mi vo-
luntad, la qual quiero que sse cumpla y guarde para sienpre yn-
faliblemente, y las dichas tres capellanías, y cada una dellas 
se an de probeer y seruir con las condiciones, clausulas, postu-
ras, obligaciones, llamamientos y declaraciones siguientes. 

Primera mente, los capellanes que para sienpre fueren de 
estas tres capellanías an de decir entre todos cada un día dos 
misas, rrepartidas entre si como ellos lo trocaren, de manera 
que sienpre los dos digan misa en cada un día por su rrueda, y 
las dichas misas se an de decir en el dicho hospital por mi 

(*) He rcspciacio oscrupulosamcnle la ortografía de los documentos 
originaics. limitándoirnj tan sólo a resolver ias abreviaturas y 
añadir signos ortográlicos. 



yntencion (..,) La una de las quales misas mando que se diga e.i 
parte donde la puedan oyr ios enfermos yncurables dei diclio 
hospital, y la otra se diga los dias de trabajo, entre la luz del dia 
y el abrir del sol, en la yglesia dei diclio hospital, para que !a 
puedan oyr, si quisieren, los oficiales y trabaxadores que binie-
ren a buscar obras a la dicha piafa de san salbador (...) y los 
dias de fiesta se a de degir esta misa a el tienpo de las doce, para 
que la oygan los capellanes que se tardan; y los capellanes dichos 
rrepartan entre si asi la huelga como el trabajo del modo que a 
ellos les pareciere; y mando que ayan por cada misa cinco 
rreales, que son en cada un año, aunque sea bisiesto, setecientas 
y treinta y dos misas que montan tres mili y seiscientos y se-
senta rreales, de que caben a cada capcilan mili y docientos y 
beinte rreales, que se le an de pagar de lo mejor parado de la 
rrenta de las dichas posesiones (...) (*). 

Archivo Arzobispal de Sevilla. Capellanías. Hospital de la 
Paz, legajo 1.°, expediente descrito más arriba, folio 3 r'' a fo-
lio 4 

D O C U M E N T O NUM. 2 

Traslado hecho por el escribano Miguel de Baena de otras 
cláusulas fundacionales (fragmento). 

(...) Yten mando que, abiendo bacado los capellanes y 
succesores que dejo nombrados, o adelante nombrare por mi 
escritura o cédula mia cierta e berdadera, que de oy en adelante, 
en bacando algunas de las dichas capellanías, o por muerte, o 
por ocupación de capellan ynpedido, para elegir succesor a la 
tal capellanía sse juntaran los dos capellanes que quedaren, o t-I 
uno dellos en caso que a un tiempo y juntamente baquen dos 
capellanías, con el hermano mayor del dicho hospital, y con 

<*) Vienen a ccmünuación (folio 4 v.° a folio 5 r.") otras cuatro cláu-
sulas, en que se declaran los primeros y segundos capellanes que 
ol fundador dejo nombrados. Fueron aquéllos García Jiménez 
Franco, Juan Pérez de Contreras y Juan de Torres; y éstos, Pedro 
Mcjía, Jerónimo de Ocaña, Francisco Gómez, Lucas de Urdíales 
y Juan de Lara. 

Termina este documento (folio 5 r." y v.°) con otra disposi-
ción referenttí a !Ü.S sucesores que, al tomar posesión, no hubie-
sen recibido aún las órdenes sagradas. 



buen acuerdo y escritomio (sic, por escrutinio) eligirán succesor, 
o sucecsores, a la tal capellanía, o capellanías, siendo sienpre 
los que nonbraren presbíteros e seglares del abito de sa_n Pedro, 
y no frayles y rreligiosos, aunque sean del mismo hospital, por-
que esta es mi determinada boluntad (...) y los dichos electores 
daran titulo de la tal capellania, firmada (sic, por firmado) de 
sus nonbres a el elegido, el qual con el dicho titulo adquirira 
derecho a la dicha capellania, y el señor Prouisor le hara ia 
canónica colaeion, con la qual tomara possession della, y la ser-
uira, y gomara de su renta (...). 

Yten mando que por el dicho libro de quentas desta dota-
cion, en que vno de los capellanes a de asentar todas las partidas 
que entraren y salieren de la dicha caja, se de quenta al señor 
bisitador que en esta ciudad visitare las capellanías y obras pias; 
y su merced visite vna bez en cada un año esta mi dota^ion, y el 
libro y caja destos bienes, y bea si esta cunplido lo que mando 
todo; e lo que no estubiere, lo mande cunplir con mucha brebe-
dad; y por su ocupagion se le seruira con quatro ducados, y a 
su secretario se den dos ducados; y ese dia mando que se le den 
al hermano mayor del dicho hospital seis ducados por algunas 
ocupaciones que terna entre año en el cumplimiento de lo suso 
dicho (•••-) 

A. A. S. Ihidem, folio 6 r° a folio 7 r". 

D O C U M E N T O NUM. 3 

Sevilla, lunes S de febrero de 1621. 

¡Nombramiento de Hioja. 

En la ciudad de seuilla, a ocho dias del mes de feyrero de 
mili y scisientos y veinte y un años, estando en la sacristía del 
ospital de nuestra señora de la paz desta ciudad de seuilla, ques 
de la orden de juan de dios, y estando ay presentes el padre frai 
francisco nates descovedo, hermano mayor deste dicho ospi-
tal, y el dotor juan de torres, y el licenciado vernardo jeroni-
mo de ocaña, presviteros, todos tres patronos perpetuos del pa-
tronazgo y capellanías que en la yglesia del dicho ospita! dexo 
ynstituidas v fundadas arias correa de azeuedo, vezíno que fue 
desta dicha ciudad, por ante mi el presente escriuano publico y 
testigos yuso escriptos, los dichos patronos dixeron que por 
quanto el veneficiado garzia ximenez franco, presvitero, patrono 
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del dicho patronazgo y capellan de una de las capellanias dél, 
es fallezido y pasado desta presente vida en uno de los días 
del mes de dizienvre de! año que paso de mili y seisientos y 
veinte, y porque el dicho arias correa de azevedo, por uno de 
los capítulos de la fundazion del dicho patronazgo y capella-
nías, da poder y comision a sus patronos para que, falleziendo 
alguno dcilos, los que quedaren viuos nonvren patrón y capellan 
en el lugar del que faüeziere, y porque, conforme a la fundazion 
y clausula de nonvrar, con las calidades y escrutinio que en fa 
clausula de helezion se manda y ordena por el dicho fundador, 
quieren nonvrar patrón y capellan en el dicho patronazgo y ca-
pellanía vaca en el lugar del dicho garzia ximenez franco, por 
tanto, en execuzion y cunplimiento dello, el dicho padre jrai 
francisco nates descovedo nonvrava y nonvro por ta¡ patrón 

capcílün a si licenciado francisco de rrioxa, i>resvitero [ex-
saminador deste arzovispado por el ylustrisimo señor don pedro 
de castro y quiñones, arzovispo desta ciudad], persona virtuo-
sa, natural destc lugar, y de letras, en quien conciirren las ca-
lidades de cristiano viexo Que para tal capellan debe tener (*); 
y el dicho dotor juan de torres, y el dicho licenciado vernardo 
jeronimo de ocaña, como tales patronos, dixeron que se con-
formavan y conformaron con el dicho voto del dicho padre 
prior frai francisco' nates descovedo, por constarles, como les 
consta, quel dicho licenciado francisco de rrioxa tiene todas 
las partes y rrequisitos que para ser tal capellan se rrequieren ; 
y todos tres unánimes y conformes le nonvravan y nonvraron 
por tal patrono del dicho patronazgo y por capellan de vna de 
las capellanías dél; y pidieron y suplicaron a el señor prouisor y 
gouernador desta ciudad y su arzovispado confirme este nonvra-

(*) Subrayo rst'- pasnic ñor su evidente interés. 
Las palabras que pongo entre corchetes aparecen tachada.s 

en el manuscrito. Esta enmienda "podría explicarse suponiendo, 
por ejemplo, que antes de 1621, Rioja desempeñó aigún tiempo 
el cargo do examinador sinodal, 

En cuanto a don Pedro V?ca de Castro v Quiñones, que fue 
arzobispo de Sevilla desde 1610 hasta 1623, he aauí lo que dice 
de este prelado el autor anónimo de las «Noticias de Madrid» 
Cpáfr. 86 d.̂  la cdú-ión de Anírel Ganzález Falencia, Madrid, 1942): 

«A 24 Me diciembre dn 16231 llegó nueva de la muerte del 
arzobispo de Sevilla, Don Pedro Vaca de Castro y Quiñones, de 
ciento V dos años, tan \'ir(ien como el día en que nació. Fue de 
gran calidad v letras. Oidor de Valladolid, Presidente de Gra-
nada y de Vfllladolid. ArTicbispo de Granada, donde le favoreció 
Dios miicho. No oniso el Arzobispado de Santiago, y el de Sevilla 
le aceptó porque Su Santidad .se lo mandó con obediencia,» 



miento y le haga collazion y canónica ynstituzion desta dicha ca-
pcllania y le de poder para usar del dicho patronazgo; y a mi, 
el presente escriuano publico piden les de por testimonio este 
nonvramiento, el qual se obligaron de cunplir y aver por firme 
su espresa obligazion que hizieron de los vienes y rrcntas del 
dicho patronazgo; y lo firmaron de sus nonvres en el rregistro, 
a los quales doy fee que conozco; y de su pedimicnto di el pre-
sente testimonio de nonvramiento, ques ffexo en scuilla en el 
dicho dia, mes y año dichos; testigos, jusepe descauias y pedro 
muñoz tirado, escriuanos de seuiüa; frai francisco de na tes 
escovcdo ; dotor juan de torres; vernardo geronimo de ocaña; 
jusepe descauiais, cscriuano de seuilla; pcdro muñoz tirada, 
escriuano de seuilla; vernave de vaeza, seriuano publico de 
scuilIa. 

E luego yncontinente, en el dicho dia, mes y año dichos, 
por ante mi el dicho escriuano publico y testigos, los dichos 
prior frai fran^-Isco de nntes escovedo, dotor juan de torres, y 
el licenciado vernardo jeronimo de ocaña, patronos otorgantes 
deste dicho nonvramiento juraron (el dicho frai francisco nat^g 
descovedo, por ser llego (sic) y no ordenado, juro por dios y por 
santa maria y por la seña! de la cruz en forma de derecho; y los 
dichos dotor juan de torres y licenciado vernardo jeronimo de 
ocaña, por ser presviteros, juraron yn vervo sazerdotis, puesta la 
mano en el pocho) queste dicho nonvramiento es sinplc y que 
en él no a auido ni ay claue ni simonía, ni espczle della, ni 
otro pacto ylizito, y lo firmaron de sus nonvres en el dicho 
rregistro, siendo testigos los dichos escriuanos de seuilla. 

Yo hernahe de bacza sn° pu"" de s" lo fize escreuir y fize mi 
signo. 

A. A. S. Ibidem, folio 9 r° a folio 10 r°. 

D O C U M E N T O N U M 4 

Sevilla, viernes 12 de febrero de 1621. 

Francisco de Riojo pide la colación de su capellanía perpetua. 

El licenciado francisco de Rioja, presbítero, digo que el 
hermano mayor del hospital de nuestra señora de la paz desta 
ciudad, y el Doctor Joan de torres y licenciado Bernardo Ge-
ronimo de ocaña. Patronos de la obra pía, que en el dicho Hos-



pital fundo Ariaz corroa de azcbcdo, me an nonbradQ por ca-
pellán de vna capellanya del dicho patronasgo, que esta uaca 
por muerte del licenciado garciximénez franco, como todo cons-
ta destos recaudos que presento, por no auer ninguna (sic, por 
ninguno) llamado que pueda suceder. A Vm. pido e zuplico 
mande uer los dichos recaudos y mandar me hazer colacion de 
la dicha capellanya y para ello Etzétera. 

franc" de Rioja 

A. A. S. Ibideni, folio 2 r .̂ 

D O C U M E N T O NUM. 5 

Sevilla, viartes 16 de jehrcro de ¡62}. 

Declaración del doctor huin ¡le Torres, quinto testigo pre-
sentado por Francisco de Rioja (jragutento). (*) 

En Seuilla, en el dicho dia, mes y año dichos, el dicho 
licenciado francisco de rrioxa presento por testigo al dotor joan 
de torres, presuitcro, vezino desta ciudad en la collacK)n de san 
ylefonso, del qua! rrcsevi juramento en forma de derecho; pro-
metió de desir uerdad c, preguntado, dixo: que este testi,!?o cono-
ssio a ariaz correa de azevado, difunto, vezino desta ciudad, e!i 
qual saue que fundo tres capellanías en la yglesia del ospitul 
de la oaz, de que este testigo es capellan y patrono, y snue quci 
dicho fundador llamo por capellanes de las dichas capellanías en 
las primeras bacantes a el rrazionero pedro mexía, y a lucas de 
ordíales, y a francisco gomes, y a juan de lara, y a geronimo de 
ocaña; de los quales saue que son muertos y passados desta 
presente bida los dichos jeronimo de ocaña (**) y lucas de or-

(*) Las declaraciones de los sietr testigos presentados por Rioia 
empiezan en el folio H r." y terminan en el 13 v.". He preferido 
ésta, por ser la más completa v explícita. 

(**) El Jerónimo ric Que squí se menciona, fue hijo del licen-
ciado Bernanln Terónimo de Ocaña, citado más abajo, como .se 
desprendo do la doolaracíón de éste: 

«En vSeuilla, en el dicho dia, mes v año dichos [16 de febrero 
de 1621], el dicho licenciado francisco de rrioxa presento por 
testigo a bernardo de ocaña, vezino desta ciudad en la collazion 
de la vglesia mayor, dc:l qual fue rrezeuido juramento en forma 



diales y francisco gomes; y juan de lara saue ques profeso en la 
conpañía de jesús, porque lo a visto predicar, y saue ques pro-
feso de quatro botos en la dicha rreligion, y esto es asi, publico 
y notorio; y ansimesmo saue que, abiendo bacado vna de las 
-dichas capellanías, suzedio en su lugar y llamamiento pedro me-
xia, que agora es rrazionero desta santa yglesia. el qual saue que, 
estandola poseyendo, la rresigno en fauor del licenciado gero-
nimo de ocaña, clérigo, que oy la possee; y assi, el dicho pedro 
mexia no tiene ya ningún derecho a las dichas capellanías por 
la dicha rrazon; y esto es berdad so cargo; del dicho juramento; 
y lo firmo de su nonvre; y es de hadad (...) de zinquenta años. 

D®' Joan de torres 
Xpoual de miranda 

gno pco 

A, A, S. Ibidem, folio 12 v^ 

de derecho; prometio de dezir uerdad e, preguntado, dixo: que 
este testigo conosio a jeronimo de ocaña poraue fue hijo deste 
testigo, y saue quei suso dicho, abra zinco años poco mas o me-
nos., murió e passo desta presente bida, siendo rreligioso pro-
feso de la orden de la merced,..» (folio 12 r.° de nuestro expe-
diente). 
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